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ARTICULO 1°.- EXCEPT UAR al Señor Dionisio Antonio MENOR, D.N.I. 16.121.406, y a la

Señora María Angélica PELLEGRINELLI, D.N.I. 20.163.803, de los alcances del Artículo

20 de la Ordenanza Municipal 2025.

ARTICULO 2° - AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir a los

vecinos identificados en el Artículo 1° de la presente, la parcela catastralmente identificada

como Sección K, Macizo 17, Parcela 10, reconociendo como pago el porcentaje del valor

del predio que hubiera sido abonado en el marco de la adjudicación oportunamente

realizada al Señor Juan Carlos CORVALÁN. En caso de que hubiera saldos a cancelar,

los mismos quedarán a cargo de los nuevos titulares.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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Antarlida e Islas del Atlánuco

República Argenuna

Municipalidad de Ushuala
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de Ushuaia

USHUAIA, 3 1 At30 2006

VISTO el expediente g n CD-6364-2006 del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

16/08/2006, por la cual se exceptúa a los Señores Dionisio Antonio MENOR, D.N.I. Ng

16.121.406 y María Angélica PELLEGRINELLI, D.N.I.N 9 20.163.803, de los alcances

del art. 20 de la Ord. Mun. N g 2025 y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a

transferir a los mismos, la parcela identificada como sección K, macizo 17, parcela 10.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N g 2 5 4 /2006; recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N g 3 1 0? FRyar cionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 16/08/2006,

por la cual se exceptúa a los Señores Dionisio Antonio MENOR, D.N.I. N g 16.121.406 y

María Angélica PELLEGRINELLI, D.N.I.N g 20.163.803, de los alcances del art. 20 de la

Ord. Mun. N g 2025 y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir a los

mismos, la parcela identificada corno sección K, macizo 17, parcela 10. Ello en virtud de

lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 g .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipaji 	 de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL 9 
am.

`'Lets Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán Argenlinos"
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